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PROYECTO DE INVESTIGACION
Nombre del grupo: LA EMPRESA Y EL TRATAMIENTO DE LA CRISIS EMPRESARIAL

	Línea de Investigación: 
De la Empresa

	Nombre del Proyecto: 

Interés común de los asociados, interés de la sociedad e interés de la empresa

	Investigadores Participantes:

· Investigador Principal Manzur Michel Numa Marín
· Asistente de investigación Luis Fernando Sabogal Bernal

	Tipo de Proyecto:

Investigación básica

	Objetivos:
· Investigar el concepto de interés de la sociedad.
· Analizar el rol del interés de la sociedad como mecanismo de prevención de dificultades al interior de la sociedad y como criterio para impugnar las deliberaciones sociales.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Capítulo de libro

	Justificación del proyecto (Abstract): 

Este análisis se justifica en la medida que, por un lado nos invita a reflexionar acerca de la facultad del juez para intervenir en la vida de la sociedad anónima. Además, la ley comercial sanciona con ineficacia las decisiones adoptadas por la asamblea en contravención a las reglas prescritas en esta sección. Quiere decir que son ineficaces las decisiones sociales que no son tomadas en interés de la sociedad. Por otro lado, contribuir a circunscribir un nuevo concepto complejo denominado el interés de la sociedad, para luego encontrar cual debe ser su rol.

	Agenda de Investigación:

Fecha de inicio: Abril de 2003
Fecha de terminación: Noviembre de 2003

Sin Entregas periódicas.

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

Documentación bibliográfica.

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

$ 1´100.000 =

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

El trabajo se piensa plantear de la siguiente manera:

Primera parte: La noción de interés sociedad; El interés de la sociedad como interés común de los asociados; El interés de la sociedad como interés de la entidad societaria: El interés de la sociedad como interés de la persona jurídica societaria, El interés de la sociedad como el interés de la empresa.
Segunda Parte, Rol del interés de la Sociedad: El interés de la sociedad, mecanismo de prevención de dificultades al interior de la sociedad; El interés de la sociedad como criterio para impugnar las deliberaciones sociales.
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